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0753-DE-2025 
 
 
Bogotá D.C.,05 de noviembre de 2025 
 
   
Señor: 
Anónimo 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado 0630-RC-2025 octubre sin profesores. 
 
 
Cordial Saludo 
 
 
 respetado estudiante, Reciba un cordial y fraternal saludo de parte de la Facultad de 
Sistemas. Por medio del presente mensaje, lamentamos profundamente la situación que 
has manifestado respecto a la ausencia de docente para las asignaturas de Ciencias de 
Datos y Programación 4 en la sede El Tintal, correspondientes al séptimo semestre. 
Comprendemos tu preocupación, especialmente frente al impacto que este tipo de 
situaciones puede generar en el avance académico del grupo. Te informamos que desde la 
Facultad se realizaron las gestiones necesarias para garantizar la continuidad de las clases 
lo más pronto posible. No obstante, es importante mencionar que el docente inicialmente 
asignado, el profesor Luis Felipe Grisales Bolaños, presentó su carta de renuncia con fecha 
efectiva del 1 de octubre, lo que obligó a la Facultad a iniciar de inmediato un proceso de 
selección y contratación de un docente reemplazo. En este proceso, se presentaron 
imprevistos: algunos aspirantes no superaron las pruebas requeridas o no fue posible 
formalizar su vinculación dentro de los tiempos estipulados por el área administrativa. A 
pesar de ello, logramos contar con el docente Jhon Alexander López Fajardo, quien asumió 
las asignaturas correspondientes y a quien se le solicitó adelantar los contenidos 
pendientes y nivelar a los grupos en los temas que no se habían visto. Queremos darte la 
tranquilidad de que ninguna de las asignaturas será aplazada, ni se afectará el calendario 
académico del semestre. Comprendemos que, como lo mencionas, el aplazamiento podría 
implicar retrasos significativos en el avance del programa, por lo cual se diseñó un plan de 
nivelación para garantizar que los contenidos sean cubiertos a cabalidad, bajo la guía del 
docente actualmente asignado. Además, se están evaluando medidas de flexibilidad 
académica para atender las necesidades particulares de los estudiantes que así lo 
requieran. Ofrecemos disculpas por los inconvenientes generados. A pesar de que esta 
situación estuvo fuera de nuestro control, se ha actuado conforme a los protocolos 
institucionales para proteger la calidad académica y el derecho a la educación de todos los 
estudiantes. Agradecemos tu comprensión y quedamos atentos a resolver cualquier 
inquietud adicional.  
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